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  Folio 173 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
Radicación: 85001-40-03-002-2014-00464-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
Demandado:   JOSÉ ARNOLDO LÓPEZ ZAMUDIO  

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey – 
Casanare, mediante oficio civil No.370 (fl.172-CP), esto es, la terminación del proceso de reorganización 
de pasivos que allí adelantó el ejecutado JOSÉ ARNOLDO LÓPEZ ZAMUDIO, al cual fueron 
incorporadas las presentes diligencias1 y, por ende, efectúa su devolución, esta agencia judicial ha de 
reasumir el conocimiento de estas e imprimir el impulso procesal correspondiente. Así las cosas, se 
DISPONE:  

 
1º- AVOCAR CONOCIMIENTO de la demanda ejecutiva del epígrafe.  

 
2º- Por secretaría, CÓRRASE TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación del crédito 

presentada por el extremo ejecutante, vista en los fls.165-166, en los términos del CGP. Art. 446-
Num.2º. 

3°- REQUERIR al auxiliar de la justicia JAIRO RODRIGO VEGA VELASCO, para que dentro 
de los cinco (05) días siguientes al recibo del oficio civil correspondiente, en los términos del CGP 
Art. 51, rinda informe de su administración como secuestre sobre el bien inmueble distinguido con 
F.M.I No.470-57523. Por secretaría líbrese el oficio respectivo.  

 

 4°- FIJAR como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de REMATE el MARTES TRECE 
(13) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020), A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(08:00 A.M.), sobre el bien inmueble identificado con F.M.I. 470-57523, del Círculo registral del 
municipio de Yopal; el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado2 

 

La licitación empezará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora luego de su 
iniciación, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación a órdenes del 
juzgado del 40% del valor total de aquel, de conformidad con el CGP Art. 448 a 451. 

 

ANÚNCIESE el remate mediante publicación en un diario de amplia circulación local como el 
periódico EXTRA CASANARE y PRENSA LIBRE CASANARE, o en una radiodifusora como puede 
ser VIOLETA ESTÉREO o LA VOZ DE YOPAL. 

 

ALLÉGUESE el Certificado de Tradición del inmueble expedido dentro del mes anterior a la 
fecha arriba fijada. Líbrense los avisos de remate correspondientes. 

 

5°- INFORMAR a las partes e interesados en la diligencia de remate, que como quiera que, a 
la fecha no se han fijado por parte del Consejo Superior de la Judicatura, directrices para su práctica 

                                                           
1 Ver auto de 20 de febrero de 2020, Fl.169 Cuaderno Único. 
2 Fl.142 Cuaderno único. 
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por medios virtuales con ocasión a la situación originada por la emergencia sanitaria declarada en el 
territorio nacional3 por la COVID-19 y, por ende, se ha de desarrollar presencialmente bajo los 
presupuestos del CGP Art.452, se deberán prever circunstancias especiales, adecuadas a las 
condiciones de salubridad pública, las cuales se señalan a continuación: 

 

a) Para efectos de entrega física de las ofertas en sobre cerrado: Con anterioridad a la 
fecha fijada en el numeral primero de este auto, los interesados deberán comunicarse con el Despacho 
a través del abonado celular 3104309523, el cual soló será atendido en horarios de oficina de 7:00 
AM a 12:00 M y 2:00 PM a 05:00 PM de lunes a viernes, con el fin de acordar la fecha y hora en la 
que podrán ingresar a las instalaciones del palacio de justicia para la entrega de la propuesta. 

 

b) Para los interesados en la diligencia que hubieren de acudir presencialmente: Con 
fundamento en lo indicado por la Circular DEAJC20-35 de data 05 de mayo de 2020, de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, deberán dar estricto cumplimiento a las siguientes indicaciones 
so pena de restringir su ingreso a las instalaciones: 

   

 En todo momento los visitantes (postores, apoderados y partes), deberán hacer uso correcto 
de los elementos de protección personal – EPP (uso obligatorio de tapabocas). 
 

 Los visitantes deben ingresar únicamente al lugar autorizado (sala de audiencia), por el tiempo 
límite según duración de la diligencia. 
 

 Se debe mantener en todo momento una distancia mínima de dos metros (2 Mts) con las 
demás personas que permanezcan dentro de la sede. 
 

 Abstenerse de acudir a la sede si presenta fiebre o síntomas de una afección respiratoria. 
Puede realizarlo a través de apoderado. 
 

c) Autorización de ingreso: TODOS los participantes en la diligencia deberán contar con 
autorización de ingreso a las instalaciones, el cual deberá constar por medio escrito o electrónico, a 
fin de garantizar que no se presente aglomeración de personas en las sedes judiciales y cumplir con 
las disposiciones fijadas para el efecto. 

 

6º- OFÍCIESE por secretaría a la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad, informando la 
programación de esta audiencia y solicitando la asignación de sala a fin de llevar a cabo la diligencia 
aquí programada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3  Resolución No.385 de 12 de marzo de 2020. 
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Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 02 DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca78647d85554213df44982bc61634849ce9f078a30c2013850431476dc24d5f 

Documento generado en 01/09/2020 03:43:14 p.m. 
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  Folio 60 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA 
Radicación: 85001-40-03-002-2014-00908-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado:   LUZ MARINA ROMERO DUARTE   

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey – 
Casanare, mediante oficio civil No.153 (fl.59-CP), esto es, la terminación del proceso de reorganización 
de pasivos que allí adelantó la ejecutada LUZ MARINA ROMERO DUARTE, al cual fueron 
incorporadas las presentes diligencias1 y, por ende, efectúa su devolución; esta agencia judicial ha de 
reasumir el conocimiento del expediente e imprimir el impulso procesal correspondiente. Así las cosas, 
se DISPONE:  

 
1º. AVOCAR CONOCIMIENTO de la demanda ejecutiva del epígrafe.  

 
2º. REQUERIR a la parte demandante en los términos del CGP Art.317, para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la notificación del 

extremo pasivo según se dispuso en el numeral segundo del auto proferido el desde el pasado 06 de 

octubre de 2014 (fl.19-CP)2, ello, previendo que a la fecha no se surtido el tránsito de legislación al 

compendio procesal vigente según las reglas de que trata el CGP Art.625 num.4. Lo anterior so pena 

de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Ver auto de 30 de noviembre de 2017, Fl.58 Cuaderno Principal. 
2 Conforme con el CPC Art. 315 a 320. 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 02 DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c51d9b3557263131436b72064d67eea39a1fe900df964a5813a5e6faf6a8e6ad 

Documento generado en 01/09/2020 03:43:55 p.m. 
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  Folio 53 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 85001-40-03-002-2015-01348-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:   MARÍA ANA DELIA RINCÓN CASTEBLANCO   

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito allegada por la vocera judicial de la parte 
demandante no fue objetada por el extremo ejecutado dentro del término de traslado otorgado en auto 
anterior (fl.52-C1), y el Despacho la encuentra ajustada a los parámetros legales, se DISPONE:   

 

- APROBAR en la suma de $20.754.893 M/Cte., la liquidación del crédito vista en el folio 41-
C1, presentada por el extremo actor, la cual que se encuentra ajustada a derecho según los valores 
incorporados en el mandamiento de pago (fl.24-CP). Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
CGP. Art. 446-Num.3º. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 02 DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

cb39eb192398d0d6dc3a7f4ad3f072570891cf11de990a45cd460656a310a26a 

Documento generado en 01/09/2020 03:44:34 p.m. 
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  Folio 57 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación: 85001-40-03-002-2018-00215-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:   LINED BARRIOS MARTÍNEZ  

   
Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para presentar las 

objeciones que estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito aportada por la parte actora vista 

a folios 37 y 38-C1, se halla vencido, sería del caso impartir aprobación; no obstante, como quiera que 

la totalización de los intereses aplicados difiere de la autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art.446, el Despacho procederá a 

MODIFICARLA de la siguiente manera:   

 

1. Capital: ....................................................................................... $ 37.776.942 
2. Intereses Corrientes: .................................................................  $ 14.209.180,51                                  

 
 

% CTE. ANUAL MES AÑO FRACCIÓN % MENSUAL CAPITAL INTERÉS X MES 
19,68% MARZO 2016 13 1,51%  $                     37.776.942,00   $                      246.918,16  

20,54% ABRIL 2016 30 1,57%  $                     37.776.942,00   $                      592.698,63  

20,54% MAYO 2016 30 1,57%  $                     37.776.942,00   $                      592.698,63  

20,54% JUNIO 2016 30 1,57%  $                     37.776.942,00   $                      592.698,63  

21,34% JULIO 2016 30 1,62%  $                     37.776.942,00   $                      613.855,32  

21,34% AGOSTO 2016 30 1,62%  $                     37.776.942,00   $                      613.855,32  

21,34% SEPTIEMBRE 2016 30 1,62%  $                     37.776.942,00   $                      613.855,32  

21,99% OCTUBRE 2016 30 1,67%  $                     37.776.942,00   $                      630.951,20  

21,99% NOVIEMBRE 2016 30 1,67%  $                     37.776.942,00   $                      630.951,20  

21,99% DICIEMBRE 2016 30 1,67%  $                     37.776.942,00   $                      630.951,20  

22,34% ENERO 2017 30 1,69%  $                     37.776.942,00   $                      640.122,11  

22,34% FEBRERO 2017 30 1,69%  $                     37.776.942,00   $                      640.122,11  

22,34% MARZO 2017 30 1,69%  $                     37.776.942,00   $                      640.122,11  

22,33% ABRIL 2017 30 1,69%  $                     37.776.942,00   $                      639.860,42  

22,33% MAYO 2017 30 1,69%  $                     37.776.942,00   $                      639.860,42  

22,33% JUNIO 2017 30 1,69%  $                     37.776.942,00   $                      639.860,42  

21,98% JULIO 2017 30 1,67%  $                     37.776.942,00   $                      630.688,82  

21,98% AGOSTO 2017 30 1,67%  $                     37.776.942,00   $                      630.688,82  

21,48% SEPTIEMBRE 2017 30 1,63%  $                     37.776.942,00   $                      617.544,59  

21,15% OCTUBRE 2017 30 1,61%  $                     37.776.942,00   $                      608.842,21  

20,96% NOVIEMBRE 2017 30 1,60%  $                     37.776.942,00   $                      603.821,89  

20,77% DICIEMBRE 2017 30 1,59%  $                     37.776.942,00   $                      598.794,33  

20,69% ENERO 2018 30 1,58%  $                     37.776.942,00   $                      596.675,30  

21,01% FEBRERO 2018 16 1,60%  $                     37.776.942,00   $                      322.743,32  

TOTAL INTERESES CORRIENTES CAUSADOS DESDE EL 17/03/2016 HASTA EL 16/02/2018  $        14.209.180,51                                  
 

 
3. Intereses Moratorios desde 21/02/2018 hasta 03/12/2018........  $ 7.887.001,57 
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% CTE. ANUAL MES AÑO FRACCIÓN % MENSUAL CAPITAL INTERÉS X MES 
21,01% FEBRERO 2018 9 2,31%  $                     37.776.942,00   $                             261.701,37  

20,68% MARZO 2018 30 2,28%  $                     37.776.942,00   $                             860.194,51  

20,48% ABRIL 2018 30 2,26%  $                     37.776.942,00   $                             852.814,38  

20,44% MAYO 2018 30 2,25%  $                     37.776.942,00   $                             851.336,50  

20,28% JUNIO 2018 30 2,24%  $                     37.776.942,00   $                             845.418,72  

20,03% JULIO 2018 30 2,21%  $                     37.776.942,00   $                             836.152,18  

19,94% AGOSTO 2018 30 2,20%  $                     37.776.942,00   $                             832.810,23  

19,81% SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%  $                     37.776.942,00   $                             827.977,34  

19,63% OCTUBRE 2018 30 2,17%  $                     37.776.942,00   $                             821.274,64  

19,49% NOVIEMBRE 2018 30 2,16%  $                     37.776.942,00   $                             816.052,56  

19,40% DICIEMBRE 2018 3 2,15%  $                     37.776.942,00   $                               81.269,14  

TOTAL INTERESES MORATORIOS CAUSADOS DESDE EL 21/02/2018 HASTA EL 03/12/2018   $             7.887.001,57    

 
Así las cosas, tenemos como resumen de la liquidación:  

CONCEPTO VALOR 

1. Capital $ 37.776.942 

2. Intereses corrientes $ 14.209.180,51                                  

3. Intereses moratorios causados desde el 04/08/2015 hasta el 30/01/2019 $ 7.887.001,57    

      TOTAL LIQUIDACIÓN CON CORTE A 03/12/2018 $ 59.873.124,08 

 
Por lo anteriormente, este Despacho, DISPONE:  

 
1º- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

2º- APROBAR en la suma de $ 59.873.124,08 M/Cte., la liquidación del crédito vista a folios              

37-38 de este cuaderno, aportada por el extremo demandante con corte a 03 de diciembre de 2018, 

de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 446-3.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 02 DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 63e62e1b1cd68205fcf0d8f05dfcde7bba116c132f96fc5f9bcb4593b5305f99 

Documento generado en 01/09/2020 03:45:12 p.m. 
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  Folio 22 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 85001-40-03-002-2018-01781-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado:   FREDY DEL CARMEN CHOCONTA SALAZAR  

 

Visto los escritos de fecha 12 de abril de 2019 y 31 de julio de 2020 (fls.21-21), mediante los 
cuales el extremo demandado y el señor RAFAEL EDUARDO GUTIERREZ ALFONSO, en calidad de 
promotor, informan al Despacho que se encuentra en curso proceso de reorganización empresarial 
promovido por el ejecutado FREDY DEL CARMEN CHOCONTA SALAZAR, ante el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de esta ciudad, allegando copia del correspondiente auto admisorio, debe esta 
instancia proceder conforme lo consagra la L1116/2006 Art. 20; en consecuencia se DISPONE: 

 
1º. APARTARSE del conocimiento de la demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA presentó BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de FREDY DEL 
CARMEN CHOCONTA SALAZAR. 

 
 2º. REMITIR al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal – Casanare, todas las piezas 
procesales de la presente ejecución para que hagan parte del expediente de reorganización No. 
85001-31-03-003-2018-00233-00. De igual manera, déjense a su disposición los bienes aquí 
embargados. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

3º. De lo actuado déjese las correspondientes anotaciones.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 02 DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f94a953a31657aa92fd901f467c2df06e96462e3507d53ff216c8a68f70e17e 

Documento generado en 01/09/2020 03:45:48 p.m. 


